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PJLRTK OFIC1AI 
S U P E R I O R G O B I E R N O . 

GOBIEUNO SI'PKIIIOR POLITICO DE LAS ISLAS KI-
BPINAS. = Sección de Hacienda Públ ica . = Pri
mera Secretaria de Estado.=Ultramar.=rNú-
inero GíJO^Escmo. Sr .= l l{ ; dado cuenta á la 
p ina (Q. i ) . G.) de las cartas de V. E. nú
meros (iülí y ( l io de 19 y 21 de Febrero úl
timo, referentes á las líeales órdenes de 30 
de,Noviembre y 11 de Diciembre del año 
pócsimo pasado y á la contrata celebrada 
con I) . Rafael- Fernande-/, de Castro para el 
transporte íi la Península do una parte del 
tabaco rama de la consignaciun de dicho año; 
la cual se ha servido !S- M. aprobar según so 
dice d Y. E. en comunicación separada de 
esta misma fecha. Enterada de -ellas y de 
los ánlecedentes que existen en este Minis
terio relativos á las conducciones de dicho 
artículo: considerando que en los años en que. 
estuvo contratada la conducción de tabaco 
desde las Islas Filipinas á la Península: siempre 
hubo diíiculUules para el completo transporte 
de los setenta mil quintales de la consigna-
don anual á pesar ele. los altos precios y de 
usarse á 'veces la bandera estrangera, y 
que á los pocos años de concluida aquella 
contrata y ele adoptado el sistema de libertad 
de ílelamentos que viene observándose, nues
tra sola bandera ha conducido quizá muchí
simo mas de aquella cantidad en cada año: 
considerando que es altamente político y con
veniente sostener el movimiento de nuestra 
marina mercante hacia las posesiones de 
Asia, fomentado en estos últimos años por 
la indicada libertad de tletamentos; y que el 
ísedio mas apropúsilo para conseguir este, 
fm és dar en Manila á nuestros navieros un 
retorno seguro y bien retribuido para los; 
puertos Peninsulares; considerando que es 
indispensable conciliar el principio cíe l i c i 
tación como medio de sacar en favor del fisco 
todas las ventajas posibles con la falta de ver
dadera y efectiva competencia entre los co
merciantes y navieros,'en tanto que no sea 
mayor el número de los buques españoles 
que se ocupan en el comercio entre Filipinas 
v la Metrópoli; S. M. ha tenido á bien diciar 
las disposiciones siguientes para regalar las 
espresadas conducciones de tabaco. PRIMERA. 
El dia 1.° de Octubre de cada año, la Inten
dencia general de Ejército y Hacienda de 
esas Islas, anunciará por medio del Boleiin 
oficial, y ademas por edictos que se lijarán en 
los sitios acostumbrados de la misma inten
dencia, Administración de Aduanas y Capi
tanía del Puerto, la cantidad de tabaco en 
rama que se deba remitir á la Península, 
SEC.C.NDA. Desde el mismo dia de los anun
cios, se abrirá en la Intendencia un registro 
que continuará abierto mientras haya tabaco 
que embarcar para los buques españoles que 
siendo aptos para el comercio de Europa, se 
comprometan á conducir á España tabaco por 
cuenta de la Hacienda bajo la base de cua
renta reales vellón por Hete de cada quintal 
que no esceda de la medida de cuatro y 
medio piés cúbicos de Burgos. TERCERA. NO 
se admitirá á registro ningún buque que no 
se halle surto en la bahía de Manila, ni por 
mas cantidad de tabaco que la que permita 
la capacidad natural de cada uno. CUARTA. 
Los capitanes ó consignatarios firmarán el 
acta del registro fijando la cantidad de ta
baco que se obligan á conducir al flete i n 
dicado siempre que no haya otro capitán ó 
consignatario de buque surto en bahía que 
durante los treinta días siguientes al registro, 
mejore el líete en favor de la Hacienda. El 
registro constituye por si un contrato de fle-
taínento, quedando obligados el capitán ó 
consignatario á la conducción del tabaco y res
ponsables del cumplimiento de esta obligación 
ios mismos buques. QUINTA. E l registro se lle
vará por órden numérico correlativo y á cada 
capitán ó consignatario de buque registrado, 
se entregará por la Intendencia, un docu-
inento que acredite la fecha y número del regis
tro ó inscripción y los nomores de los buques 
que se hallen registrados con antelación y 
que todavía no hubiesen realizado su carga
mento. SESTA. En el caso de que durante los 
treinta dias siguientes al registro de cada 
buque se mejorase el flete á favor de la I la-
eienda, se hará saber esta mejora en el mismo 
dia á los capitanes ó consignatarios de bu
ques registrados con antelación para que en 
el término de veinte y cuatro ñoras mani-
íiesten si acepta la rebaja del Hete: sino 

la aceptasen ó dejasen correr dicho término 
sin contestar, se entenderá que renuncian á 
la prioridad del registro y se considerará ser 
el primero para recibir cargamento el buque 
del^ capitán ó consignatario que hubiese he
cho la relaja del flete. SÉPTIMA. Será nulo 
todo registro de buque que después de ins
crito resultáre por reconocimiento de la Ma
rina, que deberá reconocer todos los que 
deséen cargamento de tabaco, carecer de las 
circunstancias que se requieren para el em
barque y conducción de efectos por cuenta 
de la Hacienda. OCTAVA. Será igualmente nulo 
el registro ó inscripción del buque que á los 
cuarenta y cinco dias siguientes al mismo, 
no estuviese alistado y en disposición de re
cibir el cargamento de tabaco, v ocupará su 
puesto el siguiente en el órden del registro, 
y los demás sucesivameme; ei qm; it- u w ? 
responda. NOVENA. Para evitar perjuicios á la 
Hacienda y respecto de los navieros toda es
pecie de queja, no se consentirá ni aun por 
conveniencia y voluntad de los capitanes ó 
consignatarios, se cedan unos á otros el todo 
ó parte de los cargamentos, se aplace la con
ducción de estos á la Península ó se cambie 
el órden numérico con que han sido regis
trados los buques,' sino que precisamente ha 
de ser cargado y conducido el tabaco en 
los buques para que se hubiere pedido, en 
las épocas correspondientes y por el órden 
mismo con que hubiesen sido registrados. 
DÉCIMA. Todas las semanas publicará la In
tendencia en el Bolet ín ojicial y por edictos 
que, fijará en los puntos señalados en el 
artículo primero, el nombre de los buques 
registrados; la fecha en que lo hayan sido; 
la cantidad de tabaco porque se hubiesen com
prometido, y los cargamentos que se hubiesen 
realizado. UNDÉCIMA. Estas disposiciones no al
teran ni modifican las aue han resido hasta 
aquí en órden á las épocas de embarque y 
seguro de los cargamentos de tabaco, cuando 
convengan estos en su caso. Con estas re
glas, crée S. M. que á la vez que el Estado 
asegura la conducción económica del tabaco 
que lodos los años viene de esas Islas para 
las fábricas de la Península, protegerá la 
concurrencia de nuestra marina mercante en 
esos puercos, evitándose confabulaciones per
judiciales á la Hacienda entre los comercian
tes. Y á fin de que el comercio español pueda 
hacer sus cálculos y preparar sus espedicio-
nes se comunica esta resolución á las Juntas 
de Comercio de la Península V oportunamente 
se las hará conocer la cantidad de tabaco 
que debe transportarse todos los años. De 
Real órden lo digo á Y. E. para su inteli
gencia y fines consiguientes á su cumpli
miento.=Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjuez 14 de Junio de 18o8.=ls tur iz .= 
Sr. Superintendente Delegado de Hacienda de 
Filipinas. 

Manila 13 de Setiembre de 1 8 5 8 . C ú m 
plase lo que S. M. manda en la precedente 
Real órden; y á fin de que las prevenciones 
Soberanas que contiene puedan llevarse á 
puro y debido efecto sin duda ni dificul
tades de ninguna especie en lo relativo á la 
forma, cantidad y época de las remesas del 
tabaco hasta el completo de la consignación, 
vengo en disponer de conformidad con lo pro
puesto por las oficinas generales de Colec
ciones y la Intendencia, que como adición 
ó aclaración á lo esiablecido en dicho Real 
precepto, se observen las siguientes reglas.== 
1.a En la próesima monzón, que se consi
derará abierta para el carguío, de los buques 
el l o de Noviembre y para la salida de los 
mismos el 1.° de Diciembre hasta el 15 de 
Marzo de 1859, se remitirán á la Península 
los setenta rail quintales de hoja á que as
ciende la consignación anual.=2.a Recibirán 
los barqueros por el órden en que se les ha
yan concedido, los cargamentos desde luego 
v según vaya estando prensado el tabaco de 
Igorrotes que debe recibirse en e l mismo pe
ríodo, de cuarenta y cinco á cincuenta mi l 
quintales en los meses de Noviembre, Di
ciembre y Enero, completándose, el resto de 
veinte á veinte y cinco mil en el transcurso 
de todo el mes ele Febrero; sin perjuicio de 
que si lo permitiesen las introducciones del 
tabaco Visayas é Igorrotes y el prensado de 
este último, se adelanten las entregas cuanta 
sea posible, pues en ello están interesados 
la Hacienda y los cargadores.=Í=3.4 A l soli
citar los dueños ó consignatarios la inscrip
ción de sus buques en el registro de la I n 
tendencia, designarán el número fijo de quin
tales que desean se les adjudique según la 
capacidad de aquellos, en el concepto de que 
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no se les entregará mayor número en per
juicio de otros, ni podrán tampoco llevar me
nos; y para evitar que alguno pida con esceso 
dejando después una parte sin cargar, se 
exigirá por cada quintal que se encuentre en 
estecaso una multa de la mitad del precio 
en que se hubiese adjudicado el flete, pa
gadera en papel de mullas que se unirá al 
espediente antes de librarse la suma ,que 
corresponda percibir al barquero en Manila.= 
4 / Cuando en el registro de la Intendencia 
no se hallen inscriptos ya buques bastantes 
para transportar á la Península toda la con
signación, la misma intendencia dispondrá 
se_ entregue al barquero que lo solicite el 
pequeño número de quintales que pueda ne
cesitar para compldwr ul cargamcwito, adomús 
de s« insc r ipc ión .=5 / En la remesa de este 
ano, medirán los tercios de nueve á diez 
piés cúbicos los de dos quintales, y doble 
los de cuatro como hasta aquí; v respecto 
de las sucesivas, se observará lo'que S. M. 
se digne establecer de , nuevo.=6.' y última: 
hallándose declarado en la prevención un
décima de la Real órden que precede, que 
las demás contenidas en ella no alteran ni 
modiíican las que han regido hasta ahora en 
órden á las épocas de embarque y seguro de 
los cargamentos de tabaco, cuando"'convengan 
estos en su cas,,, se reitera su literal ob
servancia para las remesas de tabaco en bu
ques españoles, reconocidos y declarados que 
sean píéviamente en buen estado por la ma
r i n a . = 1 los fines correspondientes, publí-
quese tpé's dias consecutivos en el Boletin 
oficial con copia de las disposiciones de que 
se liac* .mérito en la regla G." y última de 
la pre;ente determinación; comuniqúese con 
un tanb de las mismas al Tribunal de Cuen
tas, á la Intendencia, á la Comandancia ge
neral, efe M:ii'in!i. :,1 Tp'Üuínal v Jjintn de ("/)-
mercio Co osla plaza; dése cuenta a ». MI : 
y verificaos, pase para las oportunas tomas 
ele razón á h referida Intendencia general 
que se sérviR devolverla en su dia para ar-
chivarse.=Feriando de ¡Sorzagaray. 

Di lecc ión (jenerd de Colecciones de tabaco' 
de Fil ipinas.==Cou(icz\on(:s que están vigentes 
y se han observado antes para la conducción 
ele tabaco á la Penímula en buques españoles, 
reconocidos y declarados en buen estado por 
la Marina. í." La monzón para empezaf la 
carga de los buques se abre, el 15 de No
viembre, y para la salida de "ios mismos el 
l.0de Diciembre, terminando el la de Marzo.= 
2. a No se asegurarán los cargamentos que 
salgan dentro de la monzón; mas ciando con
venga efectuar fuera de ella alguna remesa 
de tabaco, se satisfará el importe del seguro 
por mitad éntrela Hacienda ^Jos barqueros.— 
3. * Serán de cuenta de los dueños, consig
natarios ó capitanes de los buques conductores 
todos los gastos concernientes á los mismos 
buques, como también los de carga y estiva 
del tabaco en Manila desde los almacenes de 
la renta, y los de descarga en Cádiz ó en 
cualquiera otro puerto de la Península á donde 
convenga enviav el tabaco hasta verificar la 
entrega en las fábricas ó almacenes, que para 
el recibo destinen los Directores, ó por su taifa 
los Gefes principales de. Hacienda.=i.a Los 
dueños, consignatarios ó capitanes de los bu
ques conductores responderán de todas las 
fallas de peso, que no se reputen como merma 
natural del tabaco, á juicio de la Dirección 
general de Rentas Estancadas; satisfaciendo 
las que correspondan al tabaco en rama al 
respecto de diez pesos fuertes por cada quintal 
castellano, y por el elavorado, al precio de 
espendio en la Península. Por mermas natu: 
rafes se entenderán las de resecación ó dete
rioros, considerada la distancia, el tiempo 
que tenga el tabaco enfardado ó ^encajonado, 
clase v estado de los embases.=5.a A la lle
gada á Cádiz ú otro puerto de la Península 
á donde se destine, el consignatario ó capitán 
de todo buque conductor de tabaco de cuenta 
de la Hacienda, se presentará al Director de 
la fábrica, y en su defecto al Gefe principal 
de Hacienda' con el conocimiento de los ta
bacos que conduzca para los efectos consi
guientes á la descarga, recibo y reconoci
miento de aquellos sujetándose el buque ade-

Hnás á las medidas ele precaución, que el 
mencionado Director ó autoridad de Hacienda 
acordáre.=6.a El contratista quedará obligado 
á conducir, sin costo ni retribución alguna; 
desde Cádiz á Manila en los buques que 
hayan transportado tabacos retornando c>tos 
á clicho puerto, la moneda de cobre, y otros 
efectos de peso de cualquiera clase, que el 

Gobierno de S. M. quiera remitir á estas Islas, 
siempre que puedan cargarse como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno sa
tisfacer el importe de los gas|os hasta dejar 
dichos artículos sobre las cubiertas de los 
buques en la Península, y los que se causen 
en Manila desde el costado de ellos hasta el 
parage donde se destinen ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre 
los cañones, hierro viejo y cosas de peso pa
recidas que pueda ser necesario enviar .= 
7. a No podrán los capitanes de los buques 
emplear con exeso el pié de gato para la 
estiva del tabaco; en la inteligencia de que 
habiéndose de reconocer dicha estiva á la 
llegada de los buques á la Península, si 
resultase que por efecto de ella se inut i l i 
zasen algunos tercios ó perjudicado su conte
nido, será de cuenta del conductor la com
posición de aquellos, á satisfacción del D i 
rector de la fábrica, satisfaciendo además el 
diez por ciento del valor del tabaco perju
dicado, considerando este al precio de dos
cientos reales vellón, quintal castellano.^ 
8. a La Hacienda pública se obliga á entregar 
en Manila la mitad del flete del tabaco, des
pués de_ verificado el embarque, y hecho de 
él cargo' el capitán ó sobre-cargo del buque, 
y otra mitad en la cor̂ c. á los treinta dias 
de efectuada la descarga en Cádiz, ó en el 
puerto á que el tabaco fuese destinado. La 
anticipación del medio flete en Manila, será 
en concepto de ausilio, á cuya devolución se 
obligará el consignatario del buque en el caso 
de pérdida de este, afianzándose al efecto ó 
afectando á dicha obligación la póliza del 
seguro del buque.=9." Quedarán á beneficio 
de la Hacienda los exesos de peso que res
pecto de lo guiado se encuentren en Cádiz, 
sin que le quede derecho al contratista (i 
V^l:1Wa\VWl<!J3.ÍlCA]it¿dad alguna por e l l ó s . = 
cuatro mil q-uintales.=ll.a Aun cuanao i6s 
tercios miden próesimamente de nueve á diez 
piés cúbicos los de dos quintales, y doble los 
de á cuatro, no se abonará esceso por la 
cubicación de los que miden mas, ni se re
bajará por los que sean menores, sino que 
se satisfará por flete de cada quintal el precio 
que se estipule, debiendo el contratista re
cibir los tercios que se le entreguen, sin re
clamaciones en esta parte.=12. Ln el caso 
de que deba remitirse dentro de la monzón 
tabaco elaborado se abonará al contratista el 
flete acostumbrado de medio peso por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuera 
la mena á que corresponda, y el embase en 
que se coloque.=13.a Aunque por regla ge
neral deben hacerse las remesas con dirección 
á Cádiz la Superintendencia podrá conceder 
algunos cargamentos para Santander, la Co
rulla ó Alicante, si lo creyese conveniente como 
otros a ñ o s . = l i . a Los buques se cargarán uno 
á uno, para evitar confusiones; sin perjuicio de 
que lo verifiquen dos ó mas á la vez, cuando 
a juicio de la Dirección general del ramo 
lo permita el prensado, y las demás atencio
nes del servicio.=15.a Cuando un buque, ha
biendo salido de esta bahía dentro de la 
monzón tuviere que volver de arribada y dejar 
el tabaco en los almacenes generales, ó salir 
fuera de monzón, no tendrá responsabilidad 
alguna el dueño consignaiario ó capitán, y 
solamente pagará por mitad con la Hacienda 
¡o que importare el seguro del cargamento de 
continuar esta remetí.=15inondo 2 de Setiem
bre de 18i)8.=Sauliago García Salas.=Genaro 
Rienda.=Son copias, José Joaquín deElízaga. 

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE KILIPINAS.= 
Primera Secretaría de Estado.=lJltramar.= 
Núm. 130.==Escmo. Sr. S. M. la Reina ha 
visto con el mavor agrado el contenido de 
la carta de Y. E. fei'ha 21 de Febrero úl
timo proponiendo se dé el nombre de S. A. R. 
el Príncipe de Asturias, al nuevo estableci
miento de la Isla do Ralabac, y en su con
secuencia se ha dignado S. M. mandar tome 
en lo sucesivo la denominación de Puerto del 
Principe I ) . Alfonso.==ho que de Real órden 
pongo en conocimiento de V. E. para los efec
tos correspondientes.=I)ios guarde á V. E. 
muchos años. Aranjuez 21 de Jumo de 
1858.=Isturiz.=Sr. Gobernador Capitán Ge
neral de las Islas Filipinas.=Lo que de ór
den de S. E. se insería en el Bolet ín oficial 
para conocimiento del públ ico .=El Secreta
rio.=José Joaquín de Elízaga. 

GoBicnNO SOPERIOR POLÍTICO PE FILIPINAS.^ 
Sección de í l ac i cnda P«MVrt..=Manua 16 do 
Setiembre de 1858.=Hallándose vacante en 



t 
la Administración genertil de Tributos ol dos- MARINA, 
tino de Qfícial 4.° de aquella d(!pendencia por s—_ 
haber pasado á desempeñar otro el propietario MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO 
D. Manuel María Mon en la Socretaría de DE FILIPINAS.—Debiendo verificarse en esta Ca-
este Gobierno Superior Civil, y de confor- piial los exámenes para pilotos en todo el pre-
midad con la propuesta que antecede, nom- genie me^ según está prevenido en el art. S." 
Lro interinamente hasta ta aprobación Sobe- de |a i\eai ór(ien üe 26 de Febrero de 4#5.1, 
rana para la indicada plaza de Oficial 4.° de se anuncia al púbiieo para que los que se 
la Administración general de Tributos al o." crean con derecho á elios, concurran con sus 
propietario D. Juan María González: para este solicitudes documentadas á ia Comandancia 
empleo al Oficial G." D. Carlos González Bello; general, para la determinación conveniente, 
y para servir la resulla que este deja, al Manila ^ de Setiembre de ^858.—Vicente 
meritorio de la espresada dependencia Don Boado, 5 
Quintín Abren que ocupa el primer lugar 

TRIBUNALES. 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA 

en la referida propuesta; debiendo cada uno 
de los nombrados percibir el sueldo que res
pectivamente les corresponda con sugecion 
á las disposiciones Soberanas vigentes.=Co-i 
muníquese al Tribunal de Cuentas: pase A 

Y ClIANCiLLEUIA DE FILIPLNAS. = Por disposición 
la Intendencia general paralas consiguientes ' ^ este Superior Tribunal de 5Í del próesimo 
tomas de razón; después de las cuales, vuelva pasado se convoca á todos los que quieran 
y consúltese la aprobación de S. M. con copia 0ptar ^ |a piaza ^ Procurador de número 
de dicha propuesta y acompañando originales ¡ ios jU7ga(jPS esta Capital que desem-
las adjuntas ^ a s de servicio.=\orzagaray.= E j ^ Agustin Lucban de S. Miguel para 
Es copia, José Joaquín de Elízaga. que en e| término de difz dias á contar desde 

la 5.tt y última pub'icacion de este anuncio 
presenten en la Secretaría de rni cargo sus 
solicitudes documentándolas en debida forma. 

Manila ^ de Setiembre de -ISoS^Juan 
Antonio Gomtz. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO 
DE FILIPINAS.—Los chinos radicados en estas 
Islas cuyos nombres y números se espresan á 
continuación, han pedido pasaportes para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al púbüco 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 
20 de Diciembre de -1849. 

Tan-Tangco. núm. 7785: Yap-Cuico. núm. 
•^5,986: Pang-Siaoco. núm. 18,589: D.y-Ongco, 
núm. •15.002: Litn-Tiyco, núm. -10,-152: Yap-
Guan, núm. -1695: Yu-Paoco. núm. -1^,702. 

Manila -15 de Setiembre de 1858.-Elízaga. 

SECCION MILITAR. 

C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . > Eduardo OISatl0 

ESCRIBANÍA DE MARINA DE ESTE APOSTADERO.= 
En virtud de providencia del Juzgado del ramo, 
se venderá en pública almoneda con la rebaja 
del tercio de su último avalúo, ó sea bajo el 
tipo de doscientos treinta y tres pesos, treinta 
y dos céntimos la casa de tab'a y ñipa d" 
la propiedad de Don Miguel Calderón, s i ' ^d _ 
on el barrio de San Nicolás del pueblo de 
Bipondo, con esclusion de su solar, verificán 
dose diebo acto en la casa del Sr. Ministro 
Auditor calle de San Jacinto núm. 5él día veinte 
y dos del actual de doce á dos de la tarde 
Isla del Romero á 14 de Setiembre de 1858.= 

1 

E S T A D O MAYOR. 

Orden general del Ejército del 46 de 
Setiembre de 4858. 

El Escmo. Sr. Capitán General ha reci
bido la Real orden de fecha 17 de Julio úl
timo que sigue: 

Escmo Sr. = He dado cuenta á la Reina 
<Q. D. G.) de la carta núm. 521 que V. E. 
dirigió á este Ministerio proponiendo algunas 
reformas respecto á la situación en que puedan 
quedar los Gobernadores Políticos Militares 
«iao ueuen renüir sus cuentas, y o idos ío que 
sobre el particular han informado las Sec
ciones de Guerra y Marina y de Ultramar 
reunidas; ha tenido á bien resolver confor

mo» José Mario, de liarrasa, Alcalde ma 
yor 2.° por S. M. d? la provincia d 
Manila, Juez de primera inslancü ^ de 
la misma, que, de estar en actual 'jer 
cicio de sus funcioneŝ  el presente hscri-
bano cerH(ica y dá [é. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

el término de nueve dias al nusnnte Teodoro 
ó Isidoro, del barrio de Ligás, pueblo |e Ra 
coor, provincia de Cavile, hijo de unosnom 
brados Encina y Roodoy, contra quien estoy 
instruyendo causa criminal con el núm. 1022 
sobre hurto de carabaos, para que dentó di-
tcnmriupreujuuu, se píeseme en ios estr'""0 >K 
este Juzgado, á contestar los cargos a'e conlra 
el mismo resultan en dicha causa-'n el bien 
entendido que de hacerlo así, le-"dministraré 

mándese con lo propuesto por V. E. en su Jllst'cía y en el caso contrario, ustanciaré la 
citada carta. l . 'Oue los Gefes y Capitanes de!causa en 8" ausencia y rebeM". entendién-
Infantería ó Caballería que cesen del mando i ^080 ,as áf'igenélas y demás n-tificaciones que 
en los Gobiernos Políticos Militares ingresen lle fuesen relativas, en los fét'f^dós del Juz-
en el cuadro de reemplazo, cobrando el sueldo sa<Jo- = Da(ío en ^inondo i 15 de Setiembre 
que tengan los de esta situación, abonándo-i <le •,8-,58- = José Mar,'a de ]1'arrílsa- = í>or man" 
sele el mismo sueldo á los que procedan da(l0 de S- S'" Eduardo Olgado. 
de los cuerpos facultativos, si bien estos que
darán agregados á las Subinspecciones res
pectivas. 2.u Que el tiempo marcado en el ar
ticulo 5 0 de la Real órden de 25 de Se
tiembre de 18.Í2 para que los Gobernadores 
rindan sus cuentas, se entienda reducido á 
Ja mitad en cada uno de los casos quedando 
limitado en su consecuencia á seis meses el 
término en que deben rendirlas los Goberna
dores de la Isla de Luzon, y á nueve meses para 
Jos de las Islas Visayas. 5.° Que los .Gober
nadores cesantes que no hubiesen cumplido 
.los seis aiios de permanencia en el pais dis
fruten tan solo el término de tres meses para 
rendir sus cuentas, ingresando luego en el 
Ejército á continuar su servicio; toda vez que 
estas cuentas por su corto tiempo de mando 
lian de ser menos complicadas y que ha
llándose en las filas pueden muy bien res
ponder de palabra y por escrito á los reparos 
ó cargos que les resulten. 4 o Los Gefes y 
oficiales de los cuerpos facultativos que se 

encuentren comprendidos en la re-la anterior para qu1 en. el •te,mino de nu,>ve dla5 y bajo 

De órden del Sr. Alcalde mayor segundo 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
á Francisco Sdvino y Francisco de Asís, piloto 
y bogador ds un casco perteneciente al finado 
1). Antonio Canals, para que en el término 
de nueve dias contados desde esta fecha, se 
presenten en este Juzgado para prestar decla
ración en la causa núm. 1013 que se instruye 
contra Gabriel de* la Cruz sobre asfixia. 

Rinondo H de Setiembre de 1S¿)8.==Eduardo 
OJgado. 1 

HACIENDA. 
ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE nACii-NDA DE n u -

PtljAS —En virtud de providencia del Señor 
Juez del mismo dictada con esta fecha en la 
causa criminal número ciento cuarenta y ocho, 
se llama y emplaza á Lucía Tolentino viuda, 
y natural de Ralanga en la provincia de Rataan 

ocuparan la vacante 1." que ocurra en su 
clase quedando en el ínterin á las órdenes de 
Jos respectivos Subinspectores pero disfrutando 
su sueldo por entero transcurridos los tres 
primeros meses, puesto que desde este mo
mento deberán ser empicados en las comi
siones del servicio qup se juzgue convenientes. 
De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 

Lo que de órden de S. E. se pubüca en la 
general de este día para conocimiento del Ejér
cito. =Por indisposición del Corone! Gefe de 
E. M. = EI Coronel Teniente Coronel 2." Gefe 
Julián de Ribcllcs. ' 

O R D E N D E L A P L A Z A D E L 16 A L 17 D E 

S E T I E M B R E D E 1858. 

G E F E S D E D I A — D e n t r o de la Plaza . E l Co
mandante graduado Capitán D. Manuel Cristoval 
P a r a San Gabriel. E l Sr. Coronel Comandante Don 
Fé l ix Cordero y Velasco.—Para Arroceros. E l Señor 
Coronel Teniente Coronel D. .Irran d c L a r a y Pineda. 

el apercibimiento ordinario se presente ante su 
Señoría á dar declaración sobre, el hurto de di
nero en un estanquillo del pueblo de Rinondo 
que es el objeto de dicha causa. 

Mani'a 14 de Setiembre de 1858 =Manue! 
Marzano. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE 
ADUANAS DE FILU'INAS.=Con el objeto de noti
ficar á D. Marcelino de Dobarán, Capitán que 
mandaba el bergantín Tiempo en el ano de 
1856, un acuerdo de la Intendencia general 
de estas Islas; se le cita para que en el tér
mino de ocho dias contados desde esta fecha, 
se sirva presentar en dicha oficina desde las 
ocho de la mañana á las dos de la tarde; y 
en su aysencia el que fuese su apoderado en 
esta Capital. 

Manila 15 de Setiembre de 1858. = Antonio 
Ruera. 2 

CONTAnCHÍA G E N E R A L DE EJÉRCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS. = Stccion ¡iJililar. - L z s personas 

P A R A D A , Î OS cuerpos de la guarnición ¡i pro- ; (l,le deseen interesarse en la subasta que ha de 
porción de sus fuerzas. Rondas, Principe núm. 6. V¿- celebrarse para la remisión desde esta Capital 
sila de Hospital y provisiones, h&mtfí mmi. 4. Sar - á las provincias de Locos Sur, Isla de Píegrbs 
¡jenio para el paseo de los enfermos, lí? Brigada, j y Surigao, del todo ó parte del armamento. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento Arliüería y demás efectos de guerra que se 
mayor, José Carvajal. dcst iadC á dichos pUQÍQS. y el fCgrCSO desde 

aquellos á esta Maestranza, de los que de igual 
clase resulten sobrantes, podrán presentarse 
en esta Contaduría general el dia 20 del ac
tual á las diez de la mañana, quedando adjudi
cado el contrato á favor de la proposición 
que resulte mas ventajosa á los intereses del 
fisco, siempre que mereciese la aprobación 
superior. 

Manila 15 de Setiembre de 1858. —El Conta
dor general en comisión, Agustín de la Cavada. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO r HACIENDA 
DE FILIPINAS = Habiendo dispuesto la Inten
dencia general de Ejército y Hacienda en co
municación de esta fecha dirigida á esta De
pendencia, que se celebre concierto para la 
adquisición de los útiles de escritorio conté 
nidos en la adjunta relación que se necesitan 
para la Sección de Contabilidad Mi itar con 
destino á Cochinchina, los que gusten hacer 
proposiciones se presentarán en dichy Depen
dencia general el lúnes próximo á las diez de 
su mañana. 

Manila 16 de Setiembre de 1858. =EI Con
tador general en comisión, Agustín de la 
Cavada. 

Relación de los útiles de escritorio que se ne
cesitan para la Sección de Contabilidad 
Miütar con destino á Conchinchina. 
10 resmas de papel superior, 5 id. id. in

ferior, 1 1i2 resmillas con el membrete de Co
misaría de Guerra, 1 1|2 id. id intervención 
militar, 2 libros de -100 fojas (mayor), 2 idem 
id. (diárioj, 10 libros auxiliares de 500 fojas, 
3 id. id. 200 id , 50 ejemp'ares para distri
bución de fondos, 100 ajustes mi itares, 50 id. 
para ios empleados de Administración militar, 
100 cargaremes, ^oo ubramieoius, DO e j e m 
plares para la cuenta del Tesoro, 100 cartas 
de pago, 4 mesas de campaña, 10 bancos de 
madera con asientos de bejuco, 6 bancos de 
lona (ligeras), 5 escribanías, 8 regladores 
50 lapiceros, 4 cajas de obleas, 25 barras 
de lacre, 12 mazos de plumas, 10 botellas 
de tinta, 7 rollos de cintas para alar legajos 
3 docenas de obillosde algodón, 5 id. ahujas 
100 talegas vacías y 1 pieza de hilo fuerte 
para atar talegas. 

Manila 16 de Setiembre de 18.>S.=Cavada 

X . p r s . . Ps. fs. 

7ífi.S 
7498 

7611 
7602 
7680 
7704 
7708 
7740 
78:J0 
7832 
i m 
7977 
8013 
8023 
80 49 
8i:J4 
8218 

.8223 
82Í2 
8200 
8300 
832 í 
83 Í0 
838 í 
8410 

20 
10 
20 
20 

100 
100 
20 
10 

100 
100 
16 
20 
20 
10 
20 

.20 
10 
10 
10 

100 
20 
10 
16 
16 
16 
1(5 

N. prs. Ps . fs. N. prs. Ps, 

8Í28 
8Í73 
8507 
8311 
8553 
8570 
8008 
8601 
8774 
8882 
8059 
8970 
8082 
0038 

20 
16 
20 
20 
10 
20 
20 
16 
10 
10 
20 
20 
10 

100 
905 i (a) 40 
9055 2000 
9050 (a) 40 
9002 20 
9094 20 
9110 10 
9151 100 
9158 10 
9103 (a) 70 
9104 5000 
9165 (a) 70 
9200 100 

9278 
9280 
9299 
9300 
9348 
937Í 
9401 
9411 
9497 
0517 
9583 
9002 
906T 
9708 
9750 
9776 
9851. 
9854 
9900 
9913 
9950 
9978 
9989 

20 
16 
16 
10 
16 
10 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
ló 
10 
16 
16 
16 

100 
100 
10 

El signiento sorteo ordinario so ha de ve-
riticar el dia 14 de Octubre de 1858. 

REAL LOTERIA FILIPINA. 
Números premiados en el 9.° sorteo ordi 

¿ario celebrado en Manila el 10 de Setiem 
bre de 1858; 

N. prs. Ps. fs. N. prs. Ps. fs. N. prs. Ps . fs 

4 
09 

118 
172 
170 
184 
210 
219 
239 
307 
322 
343 
422 
425 
429 
442 
483 
512 
570 
061 
680 
712 
792 
820 
840 
840 
881 
889 
9í2 
985 

1050 
1055 
1113 
1354 
1380 
1405 
1472 
1547 
1581 
1597 
1003 
1083 
1708 
1700 
1802 
1804 
1892 
1900 • 
1903 
1900 
2090 
2120 
2102 
2107 
2275 
2291 
2299 
2320 
2304 
2531 
2573 
2577 
2589 
2613 
2035 

20 
10 

20 
20 
10 

100 
20 
20 
10 
10 
20 
20 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
16 
20 
16 
20 

100 
16, 

300 
20 
16 
16 
10 
10 
20 
20 
20 
20 
10 
10 
16 
16 
10 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
10 
10 
16 

100 
16 
10 
16 
16 
10 
20 

2041 
2072 
2 0 7 0 
272 í 
2720 
2793 
2840 
2875 
2878 
2950 
2903 
2997 
3027 
30 í 9 
3058 

, 3137 
3150 
3180 
3210 
3279 
3372 
3418 
3500 
3503 
3597 
3021 
3040 
3051 
3007 
3088 
3711 

-3727 
3701 
3784 
3795 
3805 
3847 
3854 
3908 
3911 
3912 
3941 
3970 
4009 
4235 
4305 
4377 
438 í 
4395 
4402 
4422 
4444 
4 Í51 
4 Í00 
4521 
4537 
4570 
4007 
40S0 
4084 
4803 
487 í 
4891 
4892 
4942 

10 
100 

JO 
. 10 

20 
20 
!6 
20 
10 
20 
20 
20 
16 
16 

100 
20 
20 
20 
20 

100 
20 
16 
20 
10 
16 
16 
16 
20 
10 
10 
20 
20 
20 
20 
20 
10 
20 

100 
10 
20 
20 
20 
20 
16 
10 
20 
20 
10 
20 
20 
20 ' 
10 
16 
20 
20 
10 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
20 

4978 
5005 
i w i i 
5 i 38 
5147 
5152 
5153 
5180 
5210 
5240 
5305 
5313 
533 i 
5337 
5343 
5418 
5Í30 
5445 
5505 
5552 
5555 
5557 
5577 
5589 
5008 
5021 
5057 
5058 
5059 
5078 
5785 
5795 
5835 
5908 
5959 
5975 
5983 
0001 
0014 
0005 
0103 
0198 
0242 
0253 
0203 
0280 
0310 
0402 
Oí 90 
0521 
0009 
0097 
0744 
0809 
0852 
7041 
7080 
7082 
7115 
71 Oí 
7234 
7329 
7352 
7421 
7433 

20 
10 
20 
20 
10 
20 
16 
10 
10 
20 
20 
10 
20 
16 
20 

100 
- 10 

16 
16 
20 
10 
20 
10 

100 
16 
10 

(a) 20 
1000 

(a) 20 
10 
10 
20 
10 
i 6 
20 
16 
20 
20 
16 
20 
20 
16 
16 
20 
16 
10 
16 
16 
20 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
20 

100 
10 
10 
20 
20 
10 

DIA 17 D E S E T I E M B R E . 
V I E R N . Témporas y ayuno S. Pedro Arbues, Sta* 
Columba \[irg. y M r . y las llagas de San Francisco' 

(Estación.) 

Nació San Pedro do Arbuós on Epila, lugar do 
Aragón: fueron sus padres nobles y virtuosos, y ol 
santo aumentó su nobleza con la virtud y letras, 
en que salió tan singular, que queriendo los reyes 
católicos fundar en Aragón el sanio tribunal do la 
Inquisición para la estirpacion del judaismo, le nom
braron por su primer inquisidor. Ejerció este cargo 
con t/m grande odio de los judíos, que procuraron 
darlo la muerte: trazáronla, y finí el principal agre
sor Juan de Abadía, el cual sabiendo quo el santo 
acudia a maitines á la Iglesia de la Seo, que es h\ 
metrópoli de jMiuel reino, estando el santo haciendo 
oración entro los dos pulpitos, le atravesó con una 
espada, de cuya herida murió á los dos dias. P r e 
dicó su muerto el Padre Fray Juan de Colmenares, 
abad do Santa María la Real de Campo, del órden 
de San Norberlo, y en su sermón esplicó sus virtu
des y celo. WÚé su glorioso triunfo i\ 17 de Setiem
bre del ano 1485. 

SANTO D E MAÑANA. 
S A B . Témporas y ayuno. Santo Tomás de V i l l a 
nueva Ob. Con/, y las Santas Sojia é Irene Mre$% 

(Estación.) 

Manila / 7 de Setiembre, 
Nos ocupamos antoaver de io quo ganará 

la Capital, bajo el punto de vista del ornato 
público, con ({ue el campo de Arroceros se 
convierta en un jardín do frondosa vejeta-
c;oii, cuyas calles sean un paseo ameno y 
desahogado, tanto mas apreciable, cuanto el 
sitio tiene todas las condiciones necesarias 
para llenar la falta de él que se siente de
masiado: consideraremos hoy la mejora pro
yectada como escuela de bolánica y agricul
tura, que es su fase mas marcada de utilidad. 

.\o hay estudio mas interesante y mas 
digno del hombre, que el que tiene por ob^ 
jeto ver, admirar, seguir la naturaleza paso 

paso, asombrarse de su sabiduría, sen^ 
cillez y fecundidad; estudiar, aprender y 
sabor sobre ella algo cierto y exacto, porque 
todo • en el estudio de los vejetaíes son 
hechos y realidad: esta es la botánica, ciencia 
sin la cuál, aunque muchos la creen simple
mente de recreo, se hallarían • en el mayor 
atraso la agricultura, la medicina, la econo
mía rural y doméstica y las artos. 

Aun conviniendo en estas ideas generales, 
quizás objeten algunos de los que emplean 
toda su actividad'negativa en poner inconve
nientes ó deleclos en las reformas, que para 
embellecer el campo de Arroceros, impro
visando en él un ameno jardin, no era precisa 
la teoría botánica. Esta observación lejos de 
coutradeciiia, la apoyamos hasta cierto punto 
con la de que el órden, la clasiíicacion y el 
sistema cientílico que necesariamente han de 
predominar en un jardin botánico, dañan al 
electo poético que buscan los sentidos en la 
confusa y vistosa variedad de plantas, colores 
y matices, que se advierte en un jardin cual
quiera cultivado con esmero: por manera que 
tendremos que convencer de la utilidad mate
rial é inmediata á los que buscan simple
mente estos efectos de primera vista. . 

La sola aclimatación de una planta exótica, 
útil como medicamento, como alimento ó como 
primera materia para la industria y artes, 
paga con usuras todos los esfuerzos que con
duzcan á la organización de nn jardin bo
tánico; pero, además, conceptuamos de una 
conveniencia indisputable la enseñanza de esta 
parte de la historia natural en Manila. Aquí 
concede el Superior Gobierno títulos de_ far
macéuticos, previo exámen, á los practican
tes del arte do la confección de modicaraen-
fos: los conocimienlos de estos boticarios no 
pueden ser los baslantes, y dicho sea sin 
ofensa, cuando cu Europ# se exigen cinco 
años de eslúdios v dos ó mas de práctica para 



5 
r e n t a r botica:' estos1 establecimientos ten- tablecimiento de Arroceros como escuela de 
¿rán que estendepse íi Jas provincias así que agricultura. 
se resuelva la cuestión de dotarlas de faculta- La horticultura y jardinería están en el 
tivos, y los que en adelante se dediquen á la pais visiblemente abrasadas, y la enseñanza 
farmacia tendrán, al lado de la obligación que de estos ramos puede ser cuiupieta, aun en 
ĵ o-ica y naturalmente se les impondrá ahora de el espacio disponible. Eií la silvieuUura, 
saber botánica, la* facilidad de simultanear su conviene muy mucho difundir los conocimcu-
gstúdio con la práctica del arle. No podrá d i - los de espletaeion, pues -pov falta de ellos 
ferirse tampoco muchos años él establecí- no se saca la utilidad que se debiera de los 
jjiiento de una facultad de medicina y cirujía ó ricos bosques que cubren las Islas: respecto 
je solo esta última para introducir un per- á lo demás, poco á poco se irá avanzando 
sojial idóneo.-.cu.el arle de curar, que des- porque no es materia que se presta á la im-
lieTre entre la clase indígena el charlata- provisacion de grandes efectos, 
oísino y la ignorancia que hoy la esplota con Nos hemos detenido tanto en esta impor-
graves daños Yi la salud pública: pues bien, tante fase de la medida adoptada porque com-
jos médicos y hasta-los simples herbolários prendemos toda su importancia y la oportuni-
iKicesitau de la botánica. Estas son necesi- dad de satisfacer las objeciones que pudieran 
(Jadea que ya se sienten porque la civiliza- hacer espíritus impacientes, de esos que en 
cien avanza al paso de la riqueza, y hay su buen deseo ven las cosas sin miras prác-
qiie ocurrir á ellas. Temos pues que la cá- ticas, tan neeesárias para la exacta aprecia-
ledra de botánica sirve hasta para facilitar la cion de todas las cosas de este mundo, 
adquision de dos carreras á la juventud es-i Nosotros que consagramos á este asunto 
odiosa, sin contar con las ventajas de otra especial predilección, tendremos á los lecto-
clase qiu! debemos prometernos de esta ciencia, res al corriente de lo que se adelante en él, 

La palabra luiricullnra no es tan genérica pues creemos les interesa todo lo qué en algun 
que se tome en el sentido absoluto de toda modo pueda contribuir al mejoramiento moral 
especie de. trabajo ó industria que tiene por y material de las actuales condiciones de 
objeto hacer dar á la tierra aquellas pro-, existencia de. estos habitantes, 
ducciones útiles al hombre, pues cada uno' 
de los ramos que abraza la asricullura tiene 
mi nombre especial qué no debe omilirse: en VARSEBADES. 
su acepción primitiva es el cultivo especial 
de los campos que requiere el concurso de Pificilmonte habrá quien desconozca en Fí-
animales de aratln, instrumentos y aparatos' |¡p¡„as esos insectos de! género de los hime-
diferentes. Al lado de esta grande y principal nóptcrns. voraces como ninginms,'de gran ca-
division es preciso colocar la horticultura, que beza, que se alimentan de plantas y anima'i-
no pide para sus operaciones campos dila-; |iüS muertos, que se desviven por los meren-
tados, cuya división compivnde la j a r d i n e r í a , 1 |os empinonados y por' todo lo dulce, 
el cultivo de las frutas y las h rlalizas; viene |u'¿ Se reúnen en sociedad en estado perfecto 
en seguida la s i lvicultura 6 cultivo de los ¡ formando huestes numerosas y que son vul-
bosques, y después la rífícx/Mím que se ocupa ^ garmenle conocidos con el nombre de «bor-
esnecialmente en el de las viñas, que no migas.» Todo el mundo sabe lo laboriosas v 
volverémos á mencionar por ser estraño á las, p^visonis que son y como dan ejemplo ál 
condiciones de este clima. í hombre, venciendo distancias inmensas que 

Por estas ideas generales se comprende | para ellas son espantosos derrumbaderos y 
que' la enseñanza práctica de la agricultura, \ r¡os caudalosos, todo por trasladar á sus v i -
si ha de ser completa, solo puede tener bvgar v¡pn(ías |as provisiones que se procuran v que 
en una granja-modelo que abarque un dila-ison á veces masas informes de un volumen 
lado espacio con las subdivisiones c o i i v e - ! ^ ] veces mavor que el suyo. Pues bien, esos 
mentes, riego, pastos, bosque, etc. etc. parajgéi-es de todas parles proscriptos, no ven la 
cada una de aquellas maténas, incluyendo j |uz s¡n q,ie les amenacen riesgos inminentes: 
la cria de ganados domésticos, ramo que con ¡ no basta nütffctfslá el.feroz tamando, su formi-
el' nombre técnico de zoopédia, también es| ^¡jiji,; ()n(Mn¡g0i (IUfi á p(.sar d,. tener las quijadas 
objeto de enseñanza en las granjas de EMdestirOTfSttó de dientes, engulle hormigas á 
ropa. ¿Pero estamos en el caso y existen la!m¡|t>S) ca(la vez que introduce su lengua íili-
necesidad y posibilidad de principiar por fo|,m(! y ^ [ , , , ¡ , , 0 ^ e i l l a s I l o r m ¡ g l i e r o s . | 1 0 i n _ 
donde acaban ahora en las naciones mas ade-j brcli el r(.y m la naturaleza emplea también 
lanladas? ¿Es. tan urgente demostrar á costa|e, aAÍto'q'é inteligencia que ha recibido de 
de grandes gastos el medio de producir u n i s u j)jv¡n0 Aulori pa!.a el exterminio de aquella 
cuati» ó cinco por ciento mas, donde el fundo infortunada especie, por el solo delito de pro-
ó la propiedad territorial tiene apénas valor, 
ó donde tiene á. su disposición vastos y fe
races campos el que quiere esplotar la tierra? 
Inacé tanta falta dar á conocer las diferen-

ducirle con una picada inocente la menos viva 
de las comezones interentáneas ó la pérdida 
de un globudllo imperceptibie del azúcar que 

.en su despensa guardaba. Para vengar tama
les clases de abonos aquí, cuando próvida la ¡ rins dimanes, el hombre ha discurrido me-
naluraleza y realizando la bendición bíblica, 
colma con ciento por uno los afanes del culti
vador? ¿Sufrimos ya la penúria que se siente 
cu várias comarcas de Europa por taita de com
bustible y madera, Óaíse han talado ya los bos
ques de iMlipinas, para darnos prisa'en apren
der la silvicultura? Nada indica necesidad abso
luta de. emprender desde luego el dispendioso 
y un tanto, para aquí, ayenlurado método de 
enseñanza adoptado.en otros climas para el 
fomento de la agricultura; y sin embargo 
se siente la conveniencia de salir paulaiina-
menle ' al encuentro de aquellas euesiiones 
antes que se planteen por sí mismas. Los 
estímulos inmediatos que convienen á la agri
cultura de Fífipmas esi.án mas bien en me
didas de carácter económico. ¿Qué es. enton
ces lo que la escuela proyectada está llamada 
á hacer en beneficio ae este primer ramo de 
la riqueza del pais? 

uemos leído y casi nos hemos persuadido 
de que es verdad, que en Filipinas se co
nocen las buenas prácticas del cullivo; que la 
caña de azúcar, el añil, el cale, el arroz, 
los demás productos, si no se esplotan mejor 
v en mayor escala, consiste únicamente en 
la desidia de los terratenientes, en los malos 
sistemas de beneficio y en abusivas prácticas 
del acopio y reventa, porque el que tiene 
vendida con antieipacion su cosecha y á pre
cio bajo, se toma solo interés en producir 
para salir del compromiso sin cuidarse de que 
sea bueno el proaucto. Sentado esto, resulla 
que lo que hace falta' es difundir entre los 
agricultores principios generales que les i n 
fundan la conciencia de lo que pierden á 
causa de su abandono, imprevisión é igno-

dios iníiidtos con una constancia de que tal 
vez h© fuera capaz para estudiar lo bueno 
de aquello mismo que persigue y destruye. Y 
es lo peor que después de inventar el mal !o 
trasmile al orbe entero y á la posteridad como 
ha sucedido boy con las diferentes maneras 
que se publican en multitud de periódicos. 
Helas aquí: 

1. " Se pone á hervir miel en el agua y se 
median con esta snlucion unas botellas qu 
se, cuelgan de los árboles. Las hormigas, atraí
das por el olor de la miel, se abogan.-—lí 
procedimiento de la sumersión espontánea de 
hd víctimas escitándolas el sentido del olfato, 
nos parece alevoso. El genero de muerte es 
cruel: no puede menos de preceder el pataleo, 
síntoma de un martirio horrible que solo 
enmprende el infeliz á quien no queda otro 
derecho en el mundo. 

2. ° Se ponen encima de los hormigueros 
unos tarros dados de jarabe, que cada día se 
apartan un pié. Las hormigas siguen las hue
llas del tarro, y se destruyen con agua hir
viendo.— Esta muerte es tan pronta, como lento 
el mecanismo de atracción. En el siglo de la 
rapidez, del vapor y del daguerreotipo, no se 
€oncibe la paciencia del honniguicida, alejando 
á ralitos los tarros de jarabe. Tenemos aquí 
el invenlor de los polvos venenosos para des
truir las pulgas: 

oCójili pú'gui 
Abrid bóqui 
Iléchili púivi 
Cali i mórti. 

5.° Se pone liga ó pintura al óleo muy 
espesa al piéjde los frutales. —La Irnaginaciou 

raiiéia; es enaltecer ante la opinión esa pro-¡carece de límiles en el espacio injpp^o de la 
fesion honrada y útil que busca en el cultivo tierra. Aquí el inventor fué á buscar un ins
udo lo que pueden dar las demás del Estado; 
es difundir los métodos do beneficio que re-

trumento de muerte en la misma paleta de 
donde salió el «pasmo de Sicilia» con aquello 

comiendan la ciencia y la esperiencia; es mismo que dá vida á un trapo se mata un 
Nparar la instrucción necesána para un es-, ser. iCuan cerca están la nada y la gloría! 
tl.'d)o más profundo de localidad v compara-) 4 * Se rocía el hormiguero con agua l i i r-
cion, que dará por resultado la publicación de viendo por la noche, ó bien con decocción de 
Artillas agrárias ó manuales agrícolas de que tabaco ó de hojas de nogal, cal desleída en 
frecemos completamente porque no hay quien agua, orines, hollin desleído en agua ó aceite 
Puftda hacerlos, que nosotros sepamos", en la Se repite la operación diferentes veces, pisando 
aciLuiliclad; es Reparar el terreno para medi-j el suelo.—Este sistema es de farmaceúlico 
¡tos mas importantes en la misma senda, evi- i por la variedad de combinaciones á que pro
sudo los escollos de edificar á la ventura' pende en todo, el que las ha estado haciendo 
y sin cimientos, y es, finalmente, hacer lo toda su vida. El éxito consiste en sepultarlas 
'luc se-ha hecho en España con escelente, vivas. ¡Horror!! 
J'osultado, pues de la modesta escuela de | 5.° Se poue en la puerta del hormiguero 
Agricultura establecida en Madrid, han na- una hoja bañada de arsénico. Las hormigas 
^do algunos años después las magníficas perecen, atacadas de una especie de bidro-
K^anjas-modelo de Villaviciosa, de Aranjuez, fobia.—Este modo es igual al otro. La hoja 

• Aragón y de otras provincias. Esto es lo las sirve de piedra sepulcral, 
^uc está llamado á hacer el proyectado es-„' 6." 'Se rodea el pié de los árboles con 

una faja de algodón en rama, empapado en 
aguarrás.—El algodón siempre es algo pero 
es necesario, que ese algo pegue. De aquí la 
trementina ¡Pobreciilas! 

7." Para evitar que las hormigas se arrimen 
á los tiestos, se ponen estos dentro de una 
cazuela con agua —Según como sean la ca-
zue a y el tiesto. El aulor no ha visto á las 
hormigas nadar. 

8 • Se echa en el hormiguero pólvora ó 
aZúfóé y se prende fuego, - Este descubriraienlo 
debe pertenecer á algun prosetito de Eieschi. 

9.° Se rocía el hormiguero con una solu
ción mercurial — La esperiencia es madre del 
saber y cuando no la hay no queda otro re
curso que el silencio. 

-10. Se hacen rayas con carbón alrededor 
de los árboles.—Otro que tal bai^a. El maso-
nismo. Lo peor es que falla. 

-H. Ei caldo del cangrejo es veneno para 
las hormigas—La invención es de doble efecto. 
Se remedia un daño con dos: el del jicarazo 
para ellas y el de la trasmisión de los can
grejos al estado líquido. 

-12. De las habitaciones las ahuyenta el 
olor del ajenjo ó de la albahaca. — Aquí no hay 
tan pérfidas intenciones domo en los sistemas 
anteriores; hay menos ingratitud á la natura
leza por parle de su ser mas privilegiado. 
Para las hormigas no hay pátria y por con
secuencia no hay destierro en alejarlas de sí. 
No hay pena porque solo son sensibles á la 
corporal, salva revelación de ellas mismas en 
contrario y visto el juicio á que debemos 
atenernos. Este úllhno descubrimiento no tiene 
péro en la escala de los derechos que poseen 
los débiles. 

IMPOPa'ACION. 
Estrado del cargamento que conduce la harca 

sueca Hernosand, procedente de Cardiff, 
y á la consignación de los Sres. Smith 
Bell y Compañía. 

PAHA PESEMr.ARCAR. 

P a r a este Apostadero de M a r i n a . 

500 toneladas de carbón de piedra. 

Idem de la fragata inglesa Castilian, pro
cedente de Sidney, y á la consignación de 
los Sres. Russell y Sturgis. 

PARA DKSEMRARCAR. 

P a r a los Sres. B . A. Barreito y C * 

150 toneladas do carbón de piedra. 

Tráns i ío . 

150 pipas vacías para aguada, 1 í\2 tubos de 
plomo, 24 molinos de café, 1 filtro para aguada, 
3 jardines, 48 balsas, 24 faroles, 200 piezas tazas 
de latas etc., 1 botiquín con sus medicinas, 1 pipa 
leche en paquetes do latns do á una libra, 12 tar
ros de cloruro, 1 cajón tabaco, 5 pipas carne, 2 5 
toneladas carbón de piedra y tablas para estiva. 

i Es sabido que el rey Francisco I de Francia 
fué hecho prisionero en la memorable batalla 
de Pavía, por un tal Joanos de ürbiela, na
tural de las montaTias de Vizcaya. Bé aquí 
ahora el curioso documento que el valiente 
Francisco I espidió en honor del que había 
tenido la honra y la fortuna de apresarle; 
cuyo documento leemos de un periódico vas
congado. / 

Dice así: 
«Francisco por la gracia de Dios, rey de 

«Francia. Hacemos saber á todos aquellos á 
«quines tocare, que Juan de Urbiela, del señor 
«don Hugo de Moneada, fué de los primeros 
«que se bailaron en mi riesgo cuando fuimos 
«presos delante de Pavía, y nos cuidó con 
«todo su poder á salvar la vida, en que le 
«estamos en obligación, y entonces nos pidió 
«Oiésemos libertad al dicho señor don Hugo, 
«su amo nuestro prisionero; y porque esto es 
«verdad, hemos firmado la presente de nues-
«tra mano en Pisquilon, á 4 días del mes de 
oMarzo de -1525. —FUAISCISCO.» 

Consérvase también el testamento del mismo 
Joanes de Urbiela otorgado en 22 de Agosto 
de -1555 ante Martin de Percaiztegui, en que 
hace mención do baber hecho prisionero al 
rey Francisco de Francia, y verse cruzado 
caballero de la órden de Santiago, y dolada 
de muchos bienes con que le premió S. M. 
y con una divisa y escudo en que se vé ci
frada la prisión, y corona del timbre de las 
águilas imperiales, merced que le fué otor
gada por real privilegio de 20 de Marzo de 
1530 refrendada por Francisco de los Cobos, 
secretario. 

ESPÜRTACION. 
Estrado del cargamento que conduce la f r a 

gata americana ÉSther May, para Boston. 
5,840 picos de abacá en rama, 175 id. de sibu-

cao, 39 id. de jarcia de abacá, 100 cajoncitos de a 
125 cigarros regal ía , 40 id. do á 250 id. y 1,910 
id. de a 500 id. 

Idem de la barca inglesa Wagoola, para. 
Australia. 

1,545 picos do azúcar de Taa l , 1,590 id. de id. 
de Cebú, 7.990 id. de id. de la Pflítíijiáhgflí, 320 id. 
de. café limpio, 402 id. do jarc ia do abacá y 1,000 
Cajoncitos de a 500 cigarros. 

Idem del vapor ingles Chnsan, para Hong-
kong. * > 
22 picos do café limpio, 80 Id. de jarcia do abacá 

56 cajoncitos do á 125 cigarros, 8 id. do á 250 id 
y 1,282 id. do a 500 id. 

AGUDEZA. - Salía del cuartel un quinto an
daluz vendido en sustitución; facha estúpida, 
eslalura jigantesca, traje de bracero, y lirada 
atrás una gorra de granadero de descomu
nales dimensiones. 

Al oficial de guardia hubo de chocarle su 
salida sin saludarlo al pasar cerca de él, y 
estando el quinto-aun a corla distancia, ic 
gritó: 

— ¡Granadero! Eh! Granadero! 
El recluta seguía impávido su marcha. 
¡Granadero! repelía el oficial', y el vendido 

habría vuelto la esquina sin hacer caso, si 
un soldado no hubiese corrido á detenerle, 
presentándole al comandante de la guardia. 

—¿No ha oído usted que le llamaba? pre
guntó el oficial.-

—No zefíó, mi tiniente. 
—¿No oía usled grilar granadero, granadero? 
—Si señó, replicó el mozo; pero ¡como había 

de entender la índirela, si yo me llamo Pedro 
Fernandez pá servir á su raercé! 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
HASTA L A S DOCE D E L DIA D E A V E R . 

SALIDAS DF AFTA M A R . 
Para Londres, barca inglesa Isabella Terent, su, 

capitán 1). .T. M. Miícboll. con 27 hombres do tri
pulación, su cargamento efectos del país . 

P a r a Boston,' fragata americana MeteOr, su capí ' 
tan D . T h o m á s Wlvi l le , con 23 hombres do tripu
lación, su cargamento lo mismo que ol anterior. 

ENTRADA DE C.AnOTAGF. 
De Romblon, goleta núm. 108 Ntra. Sra . de l a 

Paz , o,n 8 dias oe navegación, con 116 picos do 
abacá y 17,000 cocos; consignado al patrón J o s ó 
Montosa. 

SALIDAS DE CAROTAGE 
Para Cebú, bcrganí in-gule la mi in . 115 San Joa-

quin, su capitán 1). Antonio Norberi Royes. 
P a r a Dumagucto, id. núm. 105 Virgen de Coba-

donqa, su patrón Placido Royos. 
P a r a Albay, id. núm. 117 Leyaspi , su patrón Doa 

Podro Martin Cifuonto. 
Para Luban, panco núm. 359 San Gabriel, so. 

patrón Podro Tagada. 
Para id., pontin núm. 170 San Regina, su patrón 

ol timonel Juan Mercader. 

VIGIA DE MANILA. 
DIA 16 D E S f i f i E M B R E DR 1858. 

A las cinco do ayer tarde, la «atmosfera nubladat 
Viento O. S. O. flojo y mar llana. 

E l Corregidor á las cinco y tres cuartos, viento 
y mar en calma. Se descubren dos bergantines-go
letas entrantes, do provincias á 8 millas Sur. 

Al amanecer de hoy la atmósfera calimosa, viento 
y mar calmosos; y eh la esploracion, una fragata 
americana que so hallaba surta en la barra, dio l a 
vela con dirección á Cavile. 

E l Corregidor á las ocho y media do esta ma
ñana, vjento y mar en calma. 

A las diez y media dio la vela del ancladero da 
la barra para su destino, una barca inglesa. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento O. ga
leno y mar en calma. 

A las doce y cinco minutos so hizo á la vela para 
su destino, una fragata americana quo estaba surta 
en la barra. 

¡Un mozo terne!-Dos compadres se agar
raron—en una fútil cuestión,—escitados en 
virtud—del vino traslornador,—y llegando á 
los insultos,—'d\ pedio y al empujón. —Le
vanta el imo la mano,—y una bofetada atroz — 
asonar hizo en la mandíbula—del otro, que 
lo atronó.—El ofendido, furioso,—esclama con 
ronca voz: — «¿Es broma, ó veras, compa
dre?»— «Veras,» dice el ofensor.—«Me alegro 
,<jne sean veras,—pues bromas no aguanto yo.» 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS, 

A las 7 do la m. 
A las 12 del dia. 
A las 4 do la t. 

T E R M O M & F R O . 

Reau-
inur. 

21 
23 
21 

Centí
grado. 

26 
29 
26 

Kalircn-
heit. 

82 
86 
82 

"5 ^ 
I P 

I i 
76 
76 

75—95 

N.0 VI I Í . 

Siendo bella mi primera 
La mujer es mi segunda: 
Y mi lodo os ceremonia 
De una religión absurda. 

SOLUCIOIN DEL N,0 V i l . 
Ver—so, 

MATADERO DE DULUMBAYAN. 
DIA 16 D E S E T I E M B R E D E 1858. 

„ 1 Machos 60 | fiíí 
Reses vacunas. . . . n(ílnl)1.;ig 6 ) 6b 

Puercos 37 ( OQ ' 
Lechónos 2 l 

M A T A D E R O D E A l i l i O C E R O S . 

Puercos. . . . . . 

Total de cabezas. 108 
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A V I S O S . 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor de la Compañía P. y O. 
CHUSAN que saldrá el mirles $1 del cor-
rienle á las seis de la larde con desliuo á 
HoDg-koDg, remilira esla Admioislracion 
correspondeucia para Europa \¡a del Islmo 
de Soez. En so consecueocia la reja del fran
queo y el buzón de esla oficina se hallarán 
abierlos hasla las CUATRO eu punió de la 
tarde del espresado dia. 

Lascarlas deposiladasen el buzón del Vivac 
se recojerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público, para su co
nocimiento, recomendando de nuevo que las 
cartas no deben cerrarse con lacre por que 
con él se adhieren unas á otras dorante tan 
larga travesía. 

Manila 14 de Setiembre da 1858.—El 
Administrador general ¡oleriuo, Francisco 
Martínez. 

Las cartas que á continuación se espre-
san, se hallan detenidas en esta Admiuis-
tracion general de Correos, por carecer del 
competente franqueo, y se avisa al público 
para su conocimiento por sí los interesadas 
tienen á bien pasarse por dicha oficina, á 
fin de llenar este iudispensable requisito 
para poderlas dar dirección á su destino en 
primera oportunidad, pues de lo contrario se 
quedarán archivadas. 

SÜJETOS A QUIENES VAN 

DII i lGIDAS. 

PUNTOS A DONDE 

SE D I l l I J E N . 

Madrid. 

P í / r a España. 
A1M. R. P. Fr. Antoniuo ) • i 

Filoton j m á n á ' 
A D. Manuel de Ochau-) nzihnA 

(liauo j m m o -
A Jp. Julián de Anibarro. Arríela—Bilbao. 
A l l imo. Sr. D. Esteban ) 

León y Medina. . . ) 
Para el interior de estas 

Islas. 
A I presbítero D. Gregorio | S. C á r l o s ~ P a n -

Nuñez. . . . . . ) gasinan. 
f San Fernando— 
( Ünioo. 

Batangas. 
j Bacolor—Pam-
l panga. 

Guillermo Bautista. . 

Gregorio Villanneva . 

Guillermo Castro. . 

Para el estravjero. 

Madam. L. Gilbe. . 

Mr. Edmund Wrygley. . 

Mr. James Halliday • • 

Miss Mary Ann Homes. . 

Aan de"WeoIu"We J. Van 
dea 

{Capeochangen-— 
( Danmark. 
í Laucas hire—En-
( glaod. 

Yorkshire--Td. 
í &hadwell— Lon-
( don. 

) Ridder Kerk— 
) H&lland. 

Aan do Heer C. J. W . de \ Rotierdam— Ho-
Wilde j lland. 

Aan de Heer Bloow . . Id. id . 

Agostía Baraeda. • ' { ' S ^ 
Manila 16 de Setiembre de 18D8.-=E1 

Administrador general interino, Francisco 
Martínez. 

Para Cebú, saldrá en breve el ber-
ganlin ROMANO, despachado por 

J o s é M. Soler. S 

Para Msamis, saldrá á la mayor 
brevedad el beiganiin-golela C A N T A B R I A , debpacUada 
por el que inscr ibe J o s é G. Corrales. 5 

Para Iloilo, saldrá en breve el ber-
ganiin UUADIANA; admite carga á flete y pasajeros; lo 
despachan Orbeta. Cuoül lu y C . a 1 

Para Misamis con escala en Cebú, 
saldrá ü la mayor brevedad el bergantin-golela ILOCAN A 
y lo despacha Guil lermo O s m ^ ñ » 1 

En toda esta semana saldrán los 
buf|ue8 siguientes; 

F a r a C e b ú , bergantin-golela n ú m 118 Cornelia. 
P a r a Sorsogon, id. id . n ú m . 56 Duque S , üárku. 

I M P R E N T A 
DE 

R A 1 U I R E Z Y O r a A V D l B 2 R . ' 
C A L L E D E L B E A T E R I O NUM. 10. 

Abierto al servicio del público el noevo 
despacho, se espeoderá eu él papel contínoo 
para oficinas, id. de carias, id. borradores, 
id. para dibujo, id. para planos y para copiar 
música. 

Prosigae la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatara é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y lilografia,de coyo esmero y eco
nomía respondemos á noestros favorecedores. 

Casa-agencia de empeños 
S O B R E A L H A J A S Y O T R O S E F E C T O S . 

Con autor izac ión del Superior Gobierno. 
E n la calle Nueva, a l m a c é n de dos puertas de la 

casa n ú m . 15, á la izquierda entraudo por la fcscoUa. 
Y las horas do despacho desde hoy s e r á n desde l a s 
nueve de la m a ñ a n a hasiatos cuatro ile latarde. H 

Se anuncia al público que el viernes 
p ó c s i m o 17 del corriente mes, se S a c a r á á p ú b l i c a s u 
basta entre doce y una hora del dia, en el a l m a c é n 
de tfeclos Navales de los Sres Reyes y C , sito á la 
i n m e d i a c i ó n del f mbatcadero de S . Gabrie l , la balandra 
B E L L A G A B R I E L A : el inventario de los efectos y úl i leg 
d e la misma se halla de manifiesto en dicho almaci-n 
para que puedan enterarse de é l los licitadores. E n 
el mismo establecimiento, y terminada que sea la a l 
moneda espresada, se c e d e r á n t a m b i é n al mejor l i c i -
t a d o r diez acciones del Banco Español Fil ipino da 
sabel I I , todo con autor i zac ión de los interesados res 

pectivos. 1 

Casa comisión y Martillo 
I)E 

F . B A R R E R A . 
Para el s á b a d o 18 del corriente, de una á cuatro de 

la tarde (si el tiempo lo permite), se venderin en a l 
moneda varios carruajes y caballos, entre estos h » y 
uno inglés y otro andaluz á cual mejores, por lo que 
llamo ¡a a t e n c i ó n de los aficionados, una partida de 
vino burdeos y cerveza superior, que se v e n d e r á n á co-
mod Híid del pubUco y otra id de jamones de Europa. 9 

El establecimiento de carruajes de 
alquiler que estaba f r e n t e la guardia del Vivuc d e San 
Gabrie l , se ha trasladado A la calle de S. Jacinto ca-sa n ú 
mero 7; en la que se alquilan á peso por s a l i d a que no 
p a s e de cinco huras, sin banquito y con é l s e g ú n c o n 
venio 3 

Un cochero se necesita en la calle 
de Palacio n ú m . 6. 2 

Fonda de S* Fernando 
y carruages de alquiler de A. Mateo. 

Desde el I.0 del corriente, se ha vuelto á encargar el 
que suscribe d e la fonda de S . Fernando, la que tiene 
el honor de poner á d i s p o s i c i ó n del p ú b l i c o , ofreciendo 
un trato esmerado á sus favorecedores. 

Se admiten encargos de toda clase de comidas, por 
grandes que sean, avisando con la ant ic ipac ión do 24 
horas. 

E n este establecimiento hay un surtido completo de 
escelenies vinos, tanto estranjeros como e s p a ñ o l e s , que 
se venden por mayor y menor. 

T a m b i é n tiene este establecimiento de venta, guar
niciones inglesas bronceadas, acabadas de llegar, bueuas 
parejas de caballos, y carruages . 

A. Mateo. 2 

Compañía de Seguros "The 
London $ Oriental Steam Transit Insurance 

Office. 
E S T A B L E C I D A E N 1843 . 

Los que suscriben es tán dispuestos á tomar ripsgos 
(cubiertos p o r po izas abiertas en l a s Compañías de 
Seguros de LóndresJ por los vapores de la Compañía 
Peninsular y Oriental, por lo s de la Honorable C o i n -
pañia de la India y por l o d o s los vapores de primera 
clase 

E l i n t e r é i en las pól izas está as i i -nado á la Comp. 
P. y O. con el objeto de quesea ella e l medio para ve
rificar los pagos en casos de siniestro. 

Para las tarifas de premios y d e m á s pormenores pue
den entenderse 

E n Manila con Matia, Menchacatorre y C * Agentes de 
la Comp. P. y O. 

» Singapore con H . J Marshall eu la oficina de la 
id . id . id. 

Max. Fischer id. id . id. 
E . W a r d e n id . id . id. 
R . Frank id . id. id. 
John Kitchie id. id. id 

( S r e s . May, Pickford y C . i d . id id 
\ Capilan J . I I . Tronson. id. id. id . 

James, Uarl ley & C.0 
Londres 10 Octubre 1357. Ace.utes. 

Retratos Ainhotipos. 
En el establecimienlo de retíalos folosra-

ficos, calle de Jólo, en la casa inmetliala al 
cuartel de la Seguridad Pública, se pjeculap 
retratos por un procedí mié oto enteramente 
nuevo en Filipinas, que además d« ser doble 
(ó sea de dos caras) están herméticamente 
cerrados de manera que se hallan al abrUo 
de la humedad que tanto perjudica á todo 
aquí. Retratos al Daguerreolipo, sobre CIÍST 
tal, papel etc. con cajilas de buen gusto 
de varios tamaños, acabadas de llegar por 
el vapor. 5. 

Dientes y denta
duras artificiales. 

De uso general en Europa 
los dientes arliíiciales inalte

rables tienen por efecto el man tener los na
turales que existen en la boca, sin cuyo 
apoyo se aflojan y se caen; de facilitar la 
pronunciación y mantener la saliva en la 
boca, impedir que se hundan los carrillos 

por fin facilitar la masticación sin -cuya 
función el estómago se debilita y es foco de 
enfermedades. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, 

impidiendo la entrada del aire, del agua fría 
y de la comida eu las picaduras, motivos de 
las lluccioues, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin necesidad de arrancarla. 

E. Fertre, cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de San 

Vicente. 3 

Relojería inglesa. 
D . J o s é S . L a t t e y , cronometr is ta y re lo jero do 

L o n d r e s . — C a l l e de S . V icente , c a s a g r a n d e c e r c a 
de l a ca l l e N u e v a . 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

Hone-kong 
Shanghae 
Madras 
Bomba y 

Calcutta i 

A L Q U I L E R E S . 

En la calle de Magallanes núm. 8, 
se ofrece al p ú b l i c o eleiianles carruages de alquiler con 
sus correspondioolq^ buenas parejas. 2 

Se alquila un espacioso solar con 
su camarin y viviendas en la calle Nueva de i i ínondo 
n ú m . 1S- E n S Vicente n ú m , 7 y en el mismo so:ar 
podríin dinairso los que gusten hacer proposiciones, i 

Se alquila en diez y ocho pesos en 
plata mensuales la casa n ú m . 40 de la o»lle de B i -
noud ». Las I aves e s t á n en la Escolta, tienda de vinos 
y comestibles, fronte A la casa del S r . Azcárrana . 1 

En la calle de la \ictoria núm. 17, 
se alquila un entresuelo muy edmodo con dos l iobH 
tac iones: en la misma darí iu razou de su precio. 

Letras sobre Londres á 6 meses 
vista , por Mnitb, Bell & u » . 

Letras sobre Hong-kong á 3 dias 
vista. Ker y G . * * 

s m CAMBIO. 
Se venden muelles y ejes de patente de 

4.a clase a $ 38 y S 40 juego para car-
roages. Caris y C.a 10 

Botica de D. Jacobo ZobeL 
Manila. 

PILDORAS SALUTIFERAS D E L DR. F O A N K . 

(GRADOS DE S A L O ) 

Modo de hacer uso de estas pildoras. 
Este puruanle benéf ico no tiene n i n g ú n mal misto con 

tal que so totmen las pildoras, juntas ó separadas, con 
las primeras cucharadas de sopa al tiempo de coinor 
ó cenar, ó se envuelvan en un poco de pan, arroz, 
fideos, s é m o l a , ó bien se tomen con una cucharada da 
aKUB, 6 de caldo, lo que es mejor aun L a d d s i s es de 
ocho ó mas s e g ú n la edad y el lemperanienio. C u a 
tro solo bastan para los n iños de menos de siete auos 
se como, como de ordinario, y al dia siguiente por la 
mañana se verifican las deposiciones biliosas y humo
rales. E l uso de estas pildoras en corlas cl6sis, e s muy 
saludable, principalmente siempre que hay obstruccio
nes en los intestinos, ó cuando se adolece de o b s t r u c 
ciones. 

Este remedio escelente no exige que se observe dieta 
ni se toma tisana, y se conserva sin alterarse ni per
der Didguna de sus virtudes, conviene no obstante to 
mar alijunas tazas de te eu la noche del dia en que se 
ha tomado. Tomando en lavativas cuarei^ia ó c incuenta 
pildoras disuellas en agua caliente producen u n efecto 
maravilloso en las enfermedades agudas y crdnicas . Ad
ministradas de este modo á los n i ñ o s , les matan las 
lombrices a s c á r i d e s L a dosis ha de ser proporcionada 
á su edad- Pueden t a m b i é n tomarse drehas pildoras en 
la primera cucharada del ca fé , del chocDlale. de la 
leche, ó bien antes de comer ó de cenar ü m i n f u s i ó n 
de l é , en la cual se haya mezclado un poco da c o r t e i a 
de l imón , en la mañana una bebida tan saludable como 
apropiada al intento. Treinta pildoras disuollas en vino 
caUente que ae estiende d e s p u é s sobre una compresa 
de a l g o d ó n , aplicado al e s t ó m a g o , ha producido Ion mas 
felices resultados. 

Interesante 

al 

pára los cosecheros de azúcar. 
Acaban de llegar de Inglaterra unos cumlos de'Ios 

muy ponderados molinos de fierro para el l enef ic io do 
la cuña , de la f a b r i c a de L o w - N o W . Los hay a c e l e r a 
dos y medio acelerados. Pueden ve^se en la t s co l ta 
casa de K e r y C • 8 ' 

Almacén de Vidal 
en la Escolta junto al cambio de monedas. 

l i a recibido abura ú l t i m a m e n t e una panilla de j a 
mones de Europa superior calidad de 2 a & 3 p s . A rs. 
y de 1.a que pesan de 16 á 17 basta 18 libras se d ü s -
pachan 4 ps 4 rs. y los de China á 2 ps. u n o , a d e m á s 
acabo de rec ibir ú l t i m a m e n t e una partida d e ab i -
chnelas blanca- , gordas y muy sanas se de>racbaD en 
dicho establecimiento á un precio muy equi lat i /o . 3 

Almacén de la Polar. 
Calle de Cabildo man. 4. 

Recibido ú l t i m a m e n t e los electos siguieuios de Ft i rona 
V I N O S 1 1 

Moscatel superior, i d . de id. de 2 jeres super ior 
de 1.a, id de 2", manzanilla superior de sanlticer em
botellado en España, id . pajarete, id málaga, i d . tinto 
superior, id. licores de Sevilla y Cádiz , coñac super ior 
del águi la , moscatel de pasas, ginebra superior J u l i o 
landa, anisado superior de Mallorca, id. da ¡ d . 2 » , 
aguardiente de u v a s , aguardiente de 36°, v inagre de 
yema, COI VCÍU superior marca í ' a l e - a l é , ' i J , K o t a la 
verde, acharas surtido. 

C d J & E S T l B t E S . 
Garbanzos tiernos y buenos, bacalao, saldi ic l ion en 

aceuo. l iüeos do varias clases, ' p i m e n t ó n (i« Ksp^fta, 
piernas de j a m ó n de (Jhiua, quesos de bo la M i p e r i o r e s , 
manlequilla de l ' l a n d e s , a c e i i e de olivo, aceitunas en 
c u ñ e t e s y tarros, latas alimenticias de sardmag, pes
cado como merluza, congrio, bonito, vesugo, s a l m ó n , 
anguilas, ostras, carne estofada, id . cocida ¡d. ternera 
éstofada, ganso, pavo y otras varia» clases; todo á precios 
arreglados. 

T a m b i é n se despacha almuerzos de cafe y pan con 
manteca para los que concurran en dicho estableci-
mii'nio 3 

Pianos de la fábrica de Broadwood 
and Sons d e L ó n d r e s , se hallan d e venta en le taco l ia 
casa de Ker y c .a 8 

Los que quieran ceder 250 tone-
ladas de laeire, pueden ver.«e con 

Fiodlay, Richardson y C • a 

En la calle de S. Jacinto casa del 
mariscal de caba l l er ía , hay un caballo negro azabache 
de cinco a ñ o s y buena alzada de ve'its. Q 

En el almacén del Oriente, se 
venden bol. Ilus de bami/, muy superior para U m e b l e s 
aguardiente de espír i tu de treinta y seis grados y a g u a 
rás en id. id . 3 

Se acaba de recibir de París en elt0 
A L M A C E N del M A R T I L L O de J N. N O L l S ^ . cepillos 
superiores para cabeza; elegantes ciaros de cfrúfck ¿e oro 
con piedras, coral y perlas; abanicos de carey y s « n d a l o 
de ultima m o d a ; sillas de caoba y bejuco para gulas y 
habitaciones; mesas de noche de caoba y J a i n á r m o l ; 
cuadros de varias i m á g e n e s con cristal y al ¿ l eo y c o n 
preciosos marcos dorados; papel secante de s u p e r i o r 
calidad; plumas de o r o y acero; sombreros da l i e l i r o 
finísimos; papel d e cartas blanco de ros», azul, violeta, 
v é a l e , canario, lila etc. etc. etc l o d o muy baro'^. 3 

En el almacén de la Luna frente 
del ConventVQe Binondo, hay de venta jamuiies de 
Europa buenos en un precio c ó m o d o y jereS « u p e r i o r 
en c a j a s de una docena embotellado de Europa en la 
bodega d e l S r . Iriarte y otras clases de vinos y otros 
varios efectos que en e l l a se encuentran. 3 

Se vende por los que suscriben una 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, f á b r i c a de iahonet, 
Ouzas se compran 4 S 14-1 r l . 
Se venden á S 14-4 rs. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm, 3. 

Onzas se compran á S 14-1 ri. 
Se venden á S 44-4 rs. 

Los que suscriben compran pirita 
11 4/2 p § por mayor. 

J. M. Taason & C.0 
El que suscribe hace presente al 

p ú b l i c o que estando escluidos sus camarines de a l fa 
rería de aquel es de que obtienen sus artefactos la E m 
presa Alfarera ofrece sus obras de la mejor clase que 
se elaboran en S . Pedro M ica ti en donde están s imados 
sus hornos pudiendo escojerse por el comprador los 
a n i c u l o s q u a necesite de cuya buena calidad garantizo 
y cuyos precios son los que siguen puestos á la margen 
del rio Pssig en la Capital ó eslramuros. 

Por 100o lejas $ 6 en pía1'*-
, , 1000 ladridos sencillos % 5-4 id . 

1900 i d . dobles $ 10 id. 
„ 1000 baldosas de 1.a S 1 9 - 2 i d . 
, , 1 000 i d . de 2,a J 11-2 id . 
,, 100 canales maestras % 7-4 id . 

L o s pedidos pueden dirigirse á la casa de Dona L u -
ciua Rojas en la calle da San Vicente, á la] d u l c e r í a 
cerca del V i v a c , á la tienda Filipina en la Escol la y 
en S t a . Ana á la casa inmediata á la en que v iv ió el 
t-r. Keyser , 

L o s que lo quieran sacar en los mismos camarines 
se les rebajará lo que importa la c o n d u c c i ó n . 

J o s é M . de la O . 8 

Arroz de venta en la fá~ 
brica de jaboneg, situada en la Escolla. 

Común bneno sin palay de 20 á 22 rs. 
cavan. 

Blanco para mesa saperior k 24, 26 y 28 
reales cavan. 

Se advierte que cada cavan lleva su saco, 
por el cual no se exilie nada. 

R E V I S T A MERCANTIL. 
Los qae suscriben hacen quincenalmente 

una impresión á parte en papel de carias, 
de la revista mercantil que se publica en 
este periódico todas las salidas del correo. 
Las personas qoe deseen procurarse algunas, 
las hallarán de venta en esta imprenta á 
1/2 real ejemplar. 

Ramírez y Giraudier. 

Se vende arroz de Hocos N., de 
Balavia blanco tino para naes'a á %i rs, cavan, moreno 
6no á 20 rs , en el a l m a c é n de D. José Vicente Gomes 
en IH E-coila í 

Un gran solar que contiene varios 
á r b o l e s frutales y dos casas, una de tabla y otra de o í p a , 
sito en la calle Nueva de Malate y las casas con los 
n ú m e r o s 11 y 13 se venden, pudiendo para su ajuste 
emenderse con el que vive en la n ú m , l ü d e la misma 
calle. 9 

Según órdenes recibidas por este 
correo, se vende la muy velera fragata b r ó m e n s e P o i -
line del porte de * i 9 toneladas inglesas. Dicho barco 
que tiene muy buenas comodidades para pasageros, 
acaba do forrarse de cobre y se halla listo para e m 
prender cualquier via^e. Los que guslun verlo, lo 
encontraran fondeado en el rio frente la prensa de 
abacá para su ajuste pueden ver.ie con los que 
suscriben Jenny & C.0 2 

Aceite de la Laguna superior en 
la Kscid a fábrica de j-iDones. 

Tinaja de 16 gantas 6 pesos. 
Jamones de Europa en la misma fábrica, 

frescos sin sal alguna desde 5 hasla 12 pesos 
según tamaño. 

Almacén del Ancla 
en la Escolla. 

Recibido por la fragata Eufemia. 
Fideos en cajas de á 1 arroba y de 4 / ' ¡d. a 5 * V* 

arroba. 
Latas alimenticias de una infinidad de clases á 10 r s . 
Id de chorizos de 1/4 arroba á 20 r s . y de 6 1/* 

libra á 2 ps 
I d . de morcillas de á 1/2 arroba á 4 ps. y de 5 1/1 

libra á 2 ps. 
Mantequilla holandesa á 4 rs . y 6 id . l ibra. 
Quecos de bola á 10 y 12 r s . uno. 
u í . de Cbeste muy frescos á 4 rs . l ibra. 
Jamonps americanos muy frescos á 5 y 6 ps. uno. 
Damajuanas do anisado de á uua arroba á 5 1/1 ps. 

on casco. 
Frascos di* frutas en su jugo 6 12 rs, uno. 

A d e m á s hay un gran surtido de todas clases de vinos 
y comestibles de Europa sumamente barato. 

DE TON DO. 

(Si el tiempo lo permite.) 

Para el domingo 19 del corrienie á las 
siete en punto de la noche, se pondrá en es
cena la famosa tragedia en diez cuadros, 
titulada: 

ISABEL LA CATOLICA, 
partida de 430 toneladas poco mas ó menoa ¿ e c a r b ó n , . 
de piedra de Borneo. L a muestra está de manifiesto en I Cnya r ep resen tac ión Sera ecSOrnaüa COO 10s 
la oficina de los mismos donde pueden dirigirse para su I r|C0S IraueS qae requiere Y COU todo el apa-
ajusie í -mdlav , Itichardson V G • S . ' • „ • i j i „ 

En la calle de S. Fernando y en el ^ ^TT ^ T ^ 0 ^ nnfl 
ac«n de bebidas, frente á la casa del Sr ¿ e * - ^ 0 0 0 naCl0naleS 6 0 

In/^iríi ene crfUíM-ic !•.» /lAluhra M-JIP» Fní».»!'— 

a l m a c é n _ 
brano, se eucuenira vino jerez, moscatel, g inebra , I llieirá SUS gracias la célebre Malea EoGÁf' 
tinto, anisado, málaga superiores, así como t a m b i é n 
latas de sardinas muy buenas, quesos de b*^ frescos, 
aceitunas, acharas y otros varios efectos que ge des
pachan á precios equitativos. 

Arroz de llocos corriente Neno á 
22 rs. plata por cavan se espende en el ailliftut> a l 
m a c é n del tíOL á la entrada de la calle <le J ó l o en 
Binondo 4 o 

Abordo de la goleta C O N S Q L A -
CION y pontin bAN V\0 ^ U l N í O , fondeado* en esl® 
rio, hay molaver ía que se despachan á precios e q u i 
tativos: dará razoa calle de S . Jacinto n ú p , 8.- 3 

nación. 
P R E C I O S D E L X S L O C A L I D A D E S . 

Palcos y lunetas./. . 2 rs. 
Palco de spjs asientos, -f peso 4 rs. 
Entrada general . . . 1 real. 

MANILA: 
I m p r e n t a de Ramire / - y ( í i r a n d i e r , Editoree 

rcsponisaljlea. 
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